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"Por la cual se otorga una concesión de aguas y se dictan otras
disposiciones"

EL COORDINADOR REGIONAL ENLACE BUCARAMANGA DE LA
CORPoRAoIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE SAN'ANDER, en uso de sus
akibuciones 

-legales, 
y en ras que le confiere la Resorución No. oooo0131 JÁ

Enero 23 de 2004 por la cual se desconcentra y delega funciones, y

CONSIDERANDO:

Que medianle formulario único de solicitud de concesión de aguas superficiales
debidamente d¡tigenciado, et señor el señor ORLANDo CALbEROñ PEREZ,
identificado con cedula de ciudadanía No s.5g7.969 de Barrancabermeja, solicitó ála corporación Autónoma Regional de santander c.A.s. Regional Enrace
Bucaramanga", concesión de aguas de una corriente INNOMINADA, 

-que 
se origina

en la vereda La Vizcaína del Municipio de san Vicente, para beneficio oel préoio
P¡L94S DE LA PUTANA, ubicado en ta vereda LA PUTANA, det municiiio de
BETULIA, departamento de Santander, para Uso Domest¡co y Agropecuar¡o.

Que en cumplimíento del artículo 5s del Decreto 1 s4i de 197g, el pelicionario
anexa la solicitud siguiente documentación:

o Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía de la poseedora.. Fotocopia de solicitud de titulación al INCODER.o Plano topográfico del predio Brisas de la putana.
o Decfaraciones extraprocesal N" de Actas 4944 y 494s de la Notaria Decima de

Bucaramanga.
. Fotocopia de contrato de comora venta.

Que con Auto REB No. 00414 de Noviembre o2 de 201o, previa fijación de los
avisos que trata el artículo 57 del Decreto 1541 de 1979, se ordenó É práctica de
una vis¡ta de inspección ocular a la corriente INNoMINADA, que se origina en la
Vereda La vizcaína, del Municipio de san Vicente Departamenio de santánder para
el dia 22 de Nov¡embre de 2010.

Que el anterior Auto fue not¡ficado personalmente al señor ORLANDO OALDERON
el dia 22 de Nov¡embre de 2010.

Que para dar cumplimiento de lo ordenado en el Auto No. REB No. 00414, del 02 de
Noviembre de 2010 el día veintidós 22 de Noviembre de 2010, se realizb visita de
inspecc¡ón ocular a ra corriente INNoMINADA, que se origina en ra Vereda La
Vizcaína del Municipio de san Vicente, Departamento de santander, contando conla presencia del señor ORLANDO CALDERON PEREZ, quien actúa como
peticíonar¡o de la concesión de aguas de cuyo resultado se emitió el concepto ruó
01018 de 31 de Diciembre de 2010, vistos los folios i9 y 20 del expeoiente neii
No 301 de 2010 de los cuales se extraen los siguientes apartes de interés.

(...)vrstTA DE TNSPECCTON OCULAR

LocALlzAcloN: ooRRIENTE VrsrrADA: La corriente hídrica TNNoMTNADA se
origina en el predio el Porvenir de ra vereda v¡zcaína, en ra zona der municipio de
san vicente de chucurí, discurre de sur a Norte y desemboca en la euebrada La
Putana por lo que se considera de uso público.
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A la corriente hídrica INNOMINADA, lugar donde capta el agua la señor ORLANDO
CALDERON, se accede por la vía que de Bucaramanga conouce a
Barrancabermeja, se llega a la vereda La putana y sigue hasta el puente sobre la
quebrada de este mismo nombre y dos casas antes de llegar al puente a mano
derecha bajando se encuentra el predio Brisas de la putana, de ahí se camina
aproximadamente quinientos (500) metros hasta encontrar el lugar donde la
¡nteresada tiene conectada la manguera.

Se ubica en las coordenadas planas X=1061529 y=1280078, altura 189 MSNM.

Ef predio Brisas cuenta con una extensión superf¡cial de media (yz) hedárea,
distribuidas en cultivos de frulales y un pozo de piscicultura.

CAPTACIÓN: El señor ORLANDO CALDERON viene haciendo uso del recurso
hídr¡co desde hace muchos años, se encuentra construida una mini reoresa desde
la cual sale la manguera que llega al predio Brisas de la putana, el recurso es
captado por manguera de una y media (1%) pulgada instalada directamente desde
la mini represa de la Corr¡ente INNOMINADA, a 120 metros de reduce a media Tz
pulgada hasta el tanque de almacenamiento de 900 Litros, desde donde se
distribuye para las dos (2) viviendas del predio.

AFOROS Y CAUDALES OBTENTDOS: Se tomo por et método votumétrico
arrojando un caudal de 0.30 USeg, según el acompañante este es d¡sminuye en un
65% quedando como caudal base de reparto 0.105 Litros por Segundo.

La zona forestal protectora de la corriente INNOMINADA se encuentra bien
protegida en su mayoría hay árboles de Aro, Manchador, cocos.

APROVECHAMIENTOS: Aguas arriba no existen usuarios en razón a que el agua
es captada en su nacimiento, y aguas abajo no se enconttaron usuarios que capten
agua de la corriente innominada.

REQUERIMIENTOS: En el predio Brisas los requerimientos son para consumo
humano y domestico Doce (12) personas, Abrevadero de 30 Gallinas, 12 metros
cuadrados de espejo de agua y riega de /z hectárea.

ASUNTO MODULO CANTIDAD CAUDAL
Consumo Humano 0.002 USeq. 12 0.024 USeq.
Avicultura (Un ave) 0,000004 LiVseg 30

0.0024 USeg.

Piscicultura (por m2 de
espeio de aqua)

0,000400 LiVseg 12
0.0048 USeg.

Riego de una hectárea 0,100000 Liuseg 1t2
0.05 USeg.

TOTAL 0.0812 L/Seo. = 77.6 o/o

NOTA: Técnicamente, si es viable concesionar el caudal requerido por el señor
ORLANDO CALDERON.

Que la corriente INNOMINADA, afora en la parte alta del predio EL pORVENIR en
la vereda Vizcaína, además la zona forestal protectora se encuentra bien protegida
observando que hay presencia de arboles en la franja protectora del afloramiento.
El interesado es el único que se beneficia del recurso hídrico en este ounto.

Lo expuesto por el señor ORLANDO CALDERON, el capta el agua de esta corriente
en todo momento, ut¡lizándola para consumo humano y domestico Doce (i 2)
personas, Abrevadero de 30 Gallinas, 12 metros cuadrados de espejo de agua y
riega de lz hectárea.
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Que por otra parte et construyo una min¡ represa para o"Jr0"Bt"1"?"/r"1, !o" ,"
llegue con buena pres¡ón a su pred¡o.

Ni antes, ni durante la visita se presentaron oposiciones por parte de la comunidad
para continuar la Conces¡ón de Aguas de la corriente INNOMINADA.

Que los artículos 30 y 36 del Decreto "lS4l de 1978, establecen que toda persona
natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al
aprovechamiento de las aguas públicas para abastecimiento doméstico en los casos
que requiera derivación.

Que el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, establece que las corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de otorgar concesiones pára el uso de
aguas superficiales y subterráneas.

con fundamento en lo anterior y ten¡endo en cuenta que no se presentaron
oposic¡ones y habiéndose surtido el trám¡te señalado por el Decreto 1s41 de 1979, y
demás normas concordantes, se considera procedente otorgar la concesión dé
aguas sol¡citada

Que en mérito de lo expuesto, el Coordinador adscrito a la Regional Enlace
Bucaramanga de la Corporación Autónoma Regional de Santander, én uso de las
facultades que le confiere el artículo 31 de la Ley 99 de i993 y en especial la
Resolución No. 00000131/04,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas a nombre del señor
ORLANDO CALDERON PEREZ, identificado con céduta de ciudadanía No
5.587.869 expedida en Barrancabermeja, de la coRRIENTE TNNOMINADA la cual
se ubica en las s¡gu¡entes coordenadas; X=1061529 y=12g007g, altura 199 MSNM.
en un caudal ds 0.08'12 L¡tros por Segundos (USeg.), equivalente al 77 .3 o/o dei
caudal base de reparto 0,105 useg, para beneficio del predio Br¡sas de la putana,
ubicado en la vereda La Putana, del Municipio de Beturia (santander), er agua será
utilizada para consumo humano y domestico Doce (12) personas, Abrevadeio de 30
Galfinas, 12 metros cuadrados de espejo de agua y riega de lz hectárea.,

ARTlcuLo SEGUNDO: El concesionario está en la obligación de constru¡r las
obras hidrául¡cas adecuadas y necesarias que le permitan derivar únicamente el
caudal otorgado . y colocar llaves y flotadores en los terminales, tanques de
almacenamiento de agua a fin de evitar desperdicios del líquido.

ARTíCULO TERGERO: Disponer las aguas residuales en tanques sépticos y/o
campos de infiltración para evitar la contaminación de fuentes hídiicas y ias agúas
subterráneas.

ARTlcuLo cuARTo: Er concesionario no podrá traspasar o ceder totar o
parcialmente, la merced de agua que se le otorga, sin previa autorización y por
escrito de parte de la Corporación.

ARTlcuLo QUINTo: Er titurar de esta concesión no podrá incorporar a las
corr¡entes, depósitos y ragos de agua, sustancias tóxicas, basurai, desechos
líquidos, gaseosos, desperdicios, utensirios, empaques que contengan sustanc¡as
tóxicas que alteren la potabilidad del agua.

ARTlcuLo sÉxto: Esta concesión solo autoriza er uso oe aguas mas no grava
con servidumbre a los pred¡os de terceras personas.
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ARTICULO SÉPTIMO: Será causal de caducidad de la presente concesión, el
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que sobre la concesión establece
la presente resolución, según lo dispuesto en los artículos 62 del Decreto 2g11 de
1974y 248 del Decreto 1541 de 1978.

ARTICULO OGTAVO: El concesionario deberá velar por la protección y
conservación de la franja que deberá velar por el aislamiento. reforestación.
conservación y mantenimiento del área aledaña a la CORRIENTE INNOMINADA;
entendiendo como zona de nac¡m¡ento o zona de recarga hídrica una franja de
terreno de 100 metros a la redonda y 30 metros a lado y lado del lecho ie la
corriente; para lo.cual se deberá aislar en la zona de recarga de afloramientos con la
siembra de especies nativas que ayuden a preservar el caudal, de acuerdo al
Artícufo 3 del Decreto 1449 de 1977.

ART|CULO NOVENO: El término de ta presente concesión es de cinco (OS) años,
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, prorrogables a solicitud
de parte interesada dentro del último año de v¡gencia

ARTICULO DÉCIMO: Advertir at Señor ORLANDO CALDERON pEREZ, que el
incumplimiento dé las obligaciones impuestas por la corporación, le acarreara la
imposición de las sanciones establecidas en el artículo 40 de la ley i333 de 2009,
que establece multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. -1?

ART|CULO DECIMO PRIMERO: De conformidad con las disposiciones del artículo
95, literal (E) del Decreto 2150 de 1995, y el artículo 63 del Decreto 1541 de 1978,
el encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser
publ¡cada en el boletín oficial de la Corporación o en un periódico de amplia
circulación regional, dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de ejecutoria
de la presente resolución, a costa del interesado.

El recibo de pago de la publicación deberá ser remitido a la Oficina Regional Enlace
Bucaramanga de la CAS para ser anexado al expediente REB- No. 0301-10.

ARTíCULO DECIMO SEGUNDO El concesionario deberá cancelar a la Corporación
Autónoma Reg¡onal de Santander el valor de las tasas por concepto de uso del
recurso hídrico, de conformidad con lo establecido en el Decreto 155 de 2004.

ARTICULO DECIMO TERGERO: La Corporación Autónoma Regional de Santande¡
C.A.S. realizara visitas de seguimiento para verificar el cumplimiento de las
obl¡gaciones que sobre el uso del recurso hídrico imponga la providencia y/o
Normativ¡dad Amb¡ental Colombiana.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO: La presente concesión, podrá ser revisada por la
Corporación de oficio ó a petición de parte cuando se considera que han variado las
condic¡ones que se tuvieron en cuenta para su otorgamiento, según lo establecido
en el artículo 116 del Decreto 1541 de 1978.

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Por la CAS Reg¡onal enlace Bucaramanga,
notifíquese personalmente el conten¡do de la presente providencia al señor
ORLANDO CALDERON PEREZ ldentificado con cédula de ciudadanía No
5.587.869 expedlda en Barrancabermeja; quien puede ser ubicado en La Vereda
LA PUTANA del Municipio de Betulia, Departamento de Santander, teléfono
3176230592 -3142366452, y hágasele entrega de una copia de la misma, dejando
la respectiva constanc¡a.

De no ser posible la notif¡cación personal, se deberá notificar por Edicto, tal como lo
señala el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo.
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ARricuLo oecrrño"JeiloÍtJ1tF ra presente *S'$,# f,3"J"lpJ,. r, ui"Gubernativa, er recurso de Reposición, anie er coordináoor ou ra Regionar Enrace
P:::j"t"ng" de ta CorporacigL 4ytóloma negionar-áe éant"na"r, oÉilu"llálijhacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación p;;J; ;a la desfijación del Edicto .

l,¡ott¡íQUeSe, puBLíQUeSe y cúmpuse

QUERUBíN
COORDINADOR ENLACE

ANEDA
BUCARAMANGA
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